
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
; s

RESOLUCION No. 567-AD-88........
Lima, .2.4....de AGOSTO

Visto el Exp.N?5571-88, presentado por La Federación Pe-
nuana de Motociclismo en el sentido de que La Fínma ACER
BIS PROMOTION S.R.L. de Ttakía está donando:

(01) Motocicleta KTM 350 Año 1988 NoSeníe 80555
07288/880258646

(01) Motocicleta KTM 350 Año 1988 N,Seríe 80555
07058/880258654

(01) Motocicleta KTM 350 Año 1988 N?Seríe 80555
07198/88025862]

(01) Motocicleta KTM 350 Año 1988 NOSeníe 89555
07188/880258767

(01) Motocicleta "Hercules Sachs" 125 Año 1979-
NY Chasks 427300544

según FacturaN?05-00180, descrito en La carta de dona---
ción;
CONSIDERANDO:

Que, El Instituto Peruano del Deporte y Las onganizacio-
nes integrantes del Sistema Deportivo y de acuerdo af én
so 19- Ant. 9%- del Decreto Legislativo N*326- Ley Gene

nal del Deporte, están autorizadas a aceptar donaciones -
de personas naturales 6 jurtdicas e Instituciones Depor-
tivas Nacionales 6 Extranjeras;

$ormidad con Lo establecido en el Ant. 9 -incisos -
10 y/19 del Decreto Legislativo N2328- Ley General del -
Deporte, Ant.69% del D.S.N:07-867ED- Reglamento de La --
Ley General del Deporte y Ant.57.- Ley N224767 del Presu
puesto para el Ejercicio Fiscal 1988;

De acuerdo al Art.8% de La Ley General del Deporte del -
Instituto Peruano del Deporte, tíene autonomía normativa
económica, técnica, financiera, administrativa y $onma -

- pliego presupuestal propio, pudiendo expedir Resolución-
4 Administrativa de aceptación, aprobación y utilización -

de donación del extranjero;
Que, La persona Jurídica La Fírma ACERBIS PROMOTION S.R.
L. de Italia está donando:

(01) Motocicleta KTM 350 Año 1988 N.Seríe 80555 /



RESOLUCION No. 5674088...
Limo, 2%...nenes AGOSTO. .iiinicmecneo de 198.8......

072885/880258646
(01) Motocicleta KTM 350 Año 1988 N?Series0555

07058/880258684
(017) Motocicleta KTM 350 Año 1988 N?Sexríes0555

07198/880258621
(07) Motocicleta KTM 350 Año 1988 N?Seríe80555

07188/880258767
(01) Motocicleta "Hercules Sachs" 125 Año 1979

NY Chas is427300544
pera 4er utilizado por La Federación Peruana de Motoci--
cLismo

De acuerdo a Lo íngormado por La Dirección Nacional de -
Deporte de Afiliados y Las opíntones favorables de La 0-
$icina de Asesoría Juntdica y de La Dirección Ejecut£va-
Ngecongt y, de congormidad con Lo establecido por el Art
8. y 9.- ínciso 19- Segunda Disposición Transitoria del-

ecxóto Legislativo N*328;

ARTICULO PRIMERO=:ACEPTAR £a donación que efectúa del ex-
,

ternion La Firma ACERBIS PROMOTION S.,R.L
de Ttatia consistente en:

1) Motocicleta KTM 350 Año 1988 N?Seríe80555
07288/:880258646

(01) Motocicleta KTM 350 Año 1988 N?Seríes0555
07058/880258684

(07) Motocickteta KTM 350 Año 1988 N?Seríes0555
07198/88025862]

(01) Motocicleta KTM 350 Año 1988 N*Seríes0555
07188/880258767

(07) Motocicteta"Hexcules Sachs" 125 Año 1979
N?Chas£s 427300544

con destino a La Federación Peruana de Motociclismo, y -
+ que pasará a incrementar el patrimonio del Instituto Pe-

zuano del Deporte; debiéndose despachar dicho embarque -
por £a Aduana del Aeropuerto Tnternacional "JORGE CHAVEZ"

ARTICULO SEGUNDO:La Oficina Central de Administración --del IPD procederá a í¿nventarian Los bíe



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
*

T

Lima, ..24....de.........w.... AGOS.TO..........eemnencre.. de 198.8.....-

nes donados, Los cuales quedarán finalmente bajo £a cus
todía 6 depósito de La citada Federación Deportiva Nacio
nal, entidad que responderá de su debído uso hasta £a de
volLución correspondiente 6 hasta 4u baja por el IPD, ba-
jo control de La Tnspectoríta General del 1,P.D.

ARTICULO TERCERO=TRANSCRIBIR el contenédo de £a presente
Resolución a La Comisión Bicameral de -

Presupuesto del Congreso de La República, Contraloría Ge
nexal de La República, Dirección General de Presupuesto-

> Público, Dirección General de Aduanas, dentro de Los ---
diez días calendarios siguientes a su expedición.

Regístrese y Comuníquese.

—)
DEL DEPORTE I

PINNA GUERRERO
Vice - Presidente y

R.C.N, /DINADAF
OCD/brx.
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DEL DEPORTE

“od o, ÓN

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MoTOCICLISMO (FPEM)
a — — Afiliado alar FIM Y ULM

“ OFICIO N% 081-FPEM-

señor
Rodolfo gremer Nicoli
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
DE AFILIADOS
presente.=

sr. Diredtor;

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., a fin de poner en su conoci
miento que la Firma ACERBIS PROMOTION SRL, está haciendo una Dona-
ción de acuerdo al detalle siguiente:

MARCA MODELO año Ne MOTOR Ne CHASIS

KTM 350 1,988 7198 58621
KTM 350 1,988 7188 58767
KTM 350 1,988 7288 58646
KTM 350 1,988 7058 58684

"HERCULES SACHS" 125 UCAE — 427300544

Las mencionadas motocicletas serán despachadas desde el 1eropuerto
de ITALIA, y arribarán al ¿eropuerto Internacional Jorge chávez -
de Lima-Perú; las mismas que serán utilizadas por los deportistas
calificados del cusco, registrados en el "MOTO CLUB CUZCO", durante
el campeonato Nacional pescentralizado y las actividades deporti--
vas programadas por esta Federación y el mencionado club,
Estamos adjuntando copia de la Carta ponación y peclaración Jurada
de los deportistas con las firmas respectivas.
sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para reiterarle -
los sentimientos de nuestra mayor consideración.

Atentamente,

Mssecocoveroce
"TNER JOHNSTON

SECRETARIOTESORERO

CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351468 - SIO110



ANJ
Sr. Tomás Rios
Presidente
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
Presente
De nuestra consideración:

RE:

ACERBIS PROMOTION SRL, representada por el suscrito, organizadora
del evento motociclístico denominado "INCAS RALLY" y con el
propósito de promover y desarrollar el motociclismo en el Perú,
ofrece en calidad de DONACION a deportistas: calificados del
Cuzco, registrados en el "Moto-Club Cuzco" y a través de la
Federación Peruana de Motociclismo, las siguientes motocicletas
cuyas características son las siguientes:

MARCA MODELO AÑO No. MOTOR No. CHASIS

KTM 350 1988 7198 58621
KTM 350 1988 7188 -. 58767:
KTM 350 1988 7288 58646
KTM 350 1988 7058 58684

"HERCULES
SACHS" 125 1979 -- 427300544

Solicitames, por lo tanto, interceda ante el Instituto Peruano
del Deporte para la obtención de la Resolución de aceptación de
la presente donación.

Sin otro particular, quedamos de usted,

Atentamente,
—<)NO JAY

DANILO ARIZZI

ACERBIS PROMOTION s.r.i.

HsAgipPetroli
FORWARDING AGENT ITALY

Acerbis Promotion srl - via Marconi, 10/A - 24021 Albino (Bergamo) Italy
telefono 0-35/754488-752429 - telefax 0-35/752309 - telex 302075 Acepla | - Partita IVA 01615730163



INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MorociciLismo
DEL DEPORTE

Yo, "oscrir, Erricue Vaerces Dechkeco . con domicilio Legal en Plateros 383 |e.ECO identificado con L.E.N*  23836ZCT LT. No OBERECE,
en representación de mi menor hijo .....eeseescoooccooorocooo «...., declaro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca:.......... Tipo: 320...
Año: . 2... Motor N?a Chasis N*? 8646 ...... , Y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N'* ............ de fecha .....ee.v...Ó La Resolución de Aceptación de Donación N* .......... ..de fecha ...a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
Luto Peruano del Deporte, me comprometo:

20

30

O de inmediato en la Federación Peruana de Iotociclismo. En casod

40

59

Certificación Notarial

DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA
* yet el Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios 6-

Aceptación de Donación al Amparo del-D.L.19328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-arte28, -0>reglamento de la Ley General de Aduanas.

A participar activamente en las Competencias Oficiales progranadas por laFederación Peruana de rlotociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-Ligas de ......ee.e... «e rerocreccccrarodaraoodad0rcecñed%caarra .eccaocorcaccacera
A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del .valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —-guiente escala:

0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.
En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar cen la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -ginal que establese el D.S. N9 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -

e no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el punto 2”,
En caso de que la ilotocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en loque establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas.

A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación Válido, para el computo señalado en el 2,
Lima, de — ,

A reACERBS ro ONeeNombre: NN.CASILLA: ESTADIO nNacIbNAL PUERTA 29 — LIMA - RU — TELEFONO 246688



DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarlios o poAceptación de ionación al Amparo del b.Lo YN*328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-art.28 — r
reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MoTtocicLISMODEL DEPORTE

Funberto LunaYo, Vietor.David.Chevez, Rodriguez... con domicilio Legal en .....Ñ..e.e.eoeov0.2 96COLT. 0RAGO....... identificado con L.E.No 2230080 Ne eerrnssen representación de mi menor hijo *enecerecocrereecerecacarereoes, declaro quehe obtenido una Motocicleta de competencia, Marca:........ Tipo:.320......
Po 88 71.89 8757Año: 1988... Motor No 138... Chasis N? OT eee. y para poder acogermea la Liberación de Derechos Arancelarios N* ..........e. de fecha ......eeeooÓ La Resolución de Aceptación de Donación N* ...... e... de fecha .....eeñe.xe..a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-Luto Peruano del Deporte, me comprometo:

lega participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laPr eaoración Peruana de motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-Ligas de .......... PE e eecoreeu_orernacrdcarecero e ecrcocrereoccocoacareoo
2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta ai PrecioCIF Callao del .valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —-guiente escala:

0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.
3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar cen la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -ginal que establese el D.S. N? 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -istrada de inmediato en la Federación Peruana de Hotociclismo. En casoe no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el punto 2?.,
4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en loque establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas
5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación Válido, para el compúto señalado en el 2”, _

Lima, 7" DA, de 19> n
;

| Y > Zo ciegoroynon sd,Certificación Notarial Nom
CASILLA: ESTADIO NACIUNA L* PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 24 6688
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DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA
:

o . JEL car
La Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios %

EPORM

Aceptación de Donación al Amparo del BL
19328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art. 2090L)0 Je O
reglamento de la Ley General de Aduanas.

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MoTocICLISMO
DEL DEPORTE

Yo, Angel. mMverTO. Rojas, Valdi Portal . o

con domicilio Legal en. Comercio
..N9.195 identificado con L.E.N* 238315295...... L. TP. No,290IA. .....
en representación de mi menor hijo ....... > dendooós:ooroi.córvelo , declaro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca:....... Tipo:..32Q.....
Año:.1999.... Motor No 71% .... Chasis N? 2 y para poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N9% ......cée... . de fecha ...ooereco.
Ó La Resolución de Aceptación de Donación N% ......e..e.... de fecha ..o /2.i....
a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
tuto Peruano del Deporte, me comprometo:

o participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laPu Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-

Ligas de «......... * erccrocrocerarercacorecocorooo e orcocoateeo:oósoesn oe e sie oh ea e
2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Com

petencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si -guiente escala:
0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes50% de Participación pago . 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago - 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.

3” En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se
podrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori —-

ginal que establese el D.S. N% 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -istrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo, En casoO: no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el punto 2”.
4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en lo

que establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de la
Ley General de Aduanas.

5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el procentaje de Participación válido, para el computo señalado en el 2”.

Lima, // de vivo de 197eme
Certificación Notarial Nombre: JvezRomeoPU:DATO

:

CASILLA: ESTADIO NACIONAL" PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 24-6688
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DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

Beneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelarios 6
Aceptación de Donación al Amparo delrDiFL.”
1%328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-Art.?2€ uo mOBL
reglamento de la Ley General de Aduanas. —-—

INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MorocicLismo
DEL DEPORTE

YNIGIL Le NEL, CRY ES, POLICLEA... con domicilio Legal en'Y. $5.25, SIZEp CUsÓo eeea.. identificado con L.E.N93724, L. TAN, EN OOLA
en representación de mi menor hijo .....eeeeesedaorecarerervarco ., declaro que
he obtenido una Motocicleta de competencia, Marca:Eo Tipo: ee...Año: Motor N9% ........ Chasis NN" ETA y bara poder acogerme
a la Liberación de Derechos Arancelarios N? de fecha .....e.e... e
Ó La Resolución de Aceptación de Donación N? .......ee... de fecha ........ ..a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del insti-
t uto Peruano del Deporte, me comprometo:

ederación Peruana de Motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-Le participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por la
Ligas de ......e.... + ererococedecocaaaaroooceoareoaroordeso e ocrocorscolerees .

2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —-

guiente escala:
0% de Participación pago l00% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes

75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.
3% En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se

podrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -Motocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -ginal que establese el D.S. N% 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -istrada de inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso
e no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el punto 2”.

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci -dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en lo
que establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de la
Ley General de Aduanas.

5% A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su uso temporalmente a otro corredor
Afiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular ef! procentaje de Participación Vváli
do, para el computo señalado en el 2”. - o

—Lima, e

Certificación Notarial Nombre:
CASILLA: ESTADIO NACIONAL" PUERTO2 IMA - PERU — TELEFONO 24-6688



DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA EEL
E

!
> €

ostia

Aceptación de bonación al Amparo del D.L.19328 Art.80 y D.S. 455-84 EFC-art.28 —

reglamento de la Ley General de Aduanas.
INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MoTocIiCLISMODEL DEPORTEe » ARMA OTTO Urb FuarYo, .03C:5 JARIO VARGAS PICO... con domicilio Legal en ..—.. ...)o00*......

13 CUZC —_ - o ,23. 00700 identificado con L.E.N*? , 2303773. .... L.T.No.. €

«eeere.., declaro que
Reee... Tipo:..220 €,

en representación de mi menor hijo ............ece...he obtenido una Motocicleta
Te... Motor No.

de competencia, Marca:.:o 58353348854.... Chasis N'9 2 *eenere.., Y Para poder acogermea la Liberación de Derechos Arancelarios N*? ..........e.e. de fecha e ecrescorcocoÓ La Resolución de Aceptación de Donación N% ............ de fecha ...........a favor de la Federación Peruana de Motociclismo, con autorización del xnsti-tuto Peruano del Deporte, me comprometo:
] participar activamente en las Competencias Oficiales programadas por laFederación Peruana de motociclismo, o por las autorizadas a los Clubs ó —-Ligas de ........ee... e eoccooraecororaoaooaooaoodarerz. e ececooorodcoccdooocaaarco
2% A entregar a la Federación Peruana de Motociclismo para su Venta al PrecioCIF Callao del .valor donado, y Cancelar los Derechos Arancelarios que estuvieren vigentes en caso de no participar cuando menos en un 75% de las Competencias Programadas. Para el computo de este procentaje, regirá la si —guiente escala:

0% de Participación pago 100% de los D.A. vigentes50% de Participación pago 50% de los D.A. vigentes .74% de Participación pago 25% de los D.A. vigentes75% de Participación no pago por cumplimiento de la D.J.
3” En el caso que se diera en uso la Motocicleta, esta operación solamente sepodrá realizar con la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de -*"otocilismo, y cumpliendo con todos los requisitos de la Importación ori -ginal que establese el D.S. We 455-84-EFC Art.28 Reglamento de la Ley General de Aduanas, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a Firmar unaNueva Declaración Jurada similar a esta que la remplazará, y que será Re -Pia de inmediato en la Federación Peruana de Hotociclismo. En casode no seguir este procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los DerechosArancelarios dispuestos en el punto 2?,

4% En caso de que la Motocicleta resultase dañada irreparablemente por acci —-dente, Ó inserbible por exceso de Uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la Federación Peruana de Motociclismo, la misma que oficiará a la Autoridad Pertinente de Aduana, para proceder en precencia de Fun-cionarios de la misma, a dar de Baja al Vehículo, dando cumplimiento en loque establese en estos casos al D.S. 455-84- EFC Art. 28 Reglamento de laLey General de Aduanas.
5” A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por imposibilidad no pueda, me comprometo a ceder su so temporalmente a otro corredorAfiliado, para lo cual comunicaré por escrito a la Federación este hecho,el cual permitirá a la misma, calcular el p centaje de Participación Válido, para el computo señalado en el - _

Lima,
,

Certificación Notarial Nombre:
CASILLA: ESTADIO NACIÓNÁL" PUERTA 29 — LIMA .PERU — TELEFONO 24.6688

- MpBeneficiario: Liberaciones de Derechos Arancelanios o Ú TT Y

=
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE|ASUNTO: Donación de La Fima ACERBIS PROMOTION S.R.L.

ITALTA, para £a Federación Peruana de Motoci-
cLismo. mem

INFORME N”. /5-9-0AJ-88 -3-22
6/7AL SEÑOR PRESIDENTE DEL (O) NSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:|E FÉIBID

1.- Medéante expediente de registro N*. 5571 £a Federación Peruanade MotocicLimo,
manigiesta que £a Firma ACERBIS PROMOTION S.R.L. ITALTA, ha realizado La dona-
cá£ón de (5) Motocicletas, negerido en La Carta de Donación. El IPD y Las onganizaciones integrantes del Sistema Deportivo, de acuerdo a Los incisos 10 y 17
del Art. 9del D.L. N*. 328, están autorizadas a aceptar donaciónes de perso -
nas naturales o jurídicas y de instituciones nacionales o extranjeras. Conse-
cuentemente de acuerdo al Ant. 8% del negerido dispositivo Legal, el TPD tiene
autonomía normativa, económica, técnica, financiera y administrativa y forma -
pliego presupuesta? propio, debiendo expedir Resolución Administrativa de aceptación, aprobación y utilización de La referida donación en el extranjero.

2.- Esta 0AJ opína procedente aceptar La donación realizada del extranjero por La-
Fúma ACERBIS PROMOTION S.R.L. ITALTA, consistente en:

01 Motocicteta KTM 350 Año 1988 N”. Serie 80555 07288/880255646
01 Motocicteta KTM 350 Año 1988 N'. Serie 80555 07058/880258684
07 Motocicteta KTM 350 Año 1988 N*. Serie 80555 07198/880258621
01 Motocicteta KTM 350 Año 1988 N”. Serie 80555 07188/880258767

- 01 Motocicteta "Hercules Sachs" 125 Año 1979-N”. Chasis 427300544
con destino a £a Federación Peruana de MotocicLismo, para ser utilizada por Los
deportistas calificados del Cusco, registrados en el MOTO CLUB CUZEO", duranteel Campeonato Nacional Descentralizado de dicha federación, £a misma que pasará
a incrementar el patrimonio del IPD, debiéndose despachar dicho embarque por -
La Aduana del Aeropuerto Internacional "Jonge Chávez". Asimismo esta Jefatru-ha recomienda que el contenido de La Resolucón de Aceptación de £a mencionada-
donación sea transcrita a La Comisión Bicanernal de Presupuesto del Congreso de
La República, Contratoría General, Dirección Gen-eral de Presupuesto Público,
Dirección General de Aduanas, dentro de Los diez días de su expedición, en a-
plicación de Lo dispuesto en bs incisos 10 y 19 del Art. 9 del D.L. N*, 328-
Ley General del Deporte y Art. 69 de su Reglamento aprobado por D.S. N”. 007-
ED-86 y Art. 57%del D.L. N". 24767 - Ley del Presupuesto de La República para-el Ejercicio Fiscal 1988.

Lima, 23 de Agosto de 1986

Atentamente,

y (02, Meme
0AJ/88 ASESORIA TEODORO VILLAVICENCIO MURILLOTUM/sm JURÍDICA Abogido Jefe Oficina de Asesoría Jurídios
Exp. 5571-86 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE



e [isTiruTO PERUANO (| aEPONT

| Oficina de Aresorí dl hurítica

AA
INSTITUTO PERLIAND | | DoJ

DEL DEPORTE ¡RECIB)DO

DE 2 DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS
AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO 2 DONACION DE (05) MOTOCICLETAS A FAVOR DE-

LA FEDERACIÓN PERUANA DE MOTOCICLISMO
| REFERENCIA 2 EXPEDIENTE Ne 5571-86
| FECHA : 16/8/88,

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con La -
finalidad de hacerle ELegar el expediente de La negerencía, median
te el cual La Federación Peruana de MotociclLismo- a favor del"CLub
Cuzco" está xecibiéndo La donación del exterion consistente en:

[01] Motocicleta KTM 350 Año 1988 Motor 7198
[07] Motocicleta KTM 350 Año 1988 Motor 7188
(01) Motocicleta KTM 350 Año 1988 Motor 7288
(01) Motocicleta KTM 350 Año 1988 Motor 7058
(01) Hercules Sachs" 125 Año 1979 ----------

La presente donación cuenta con £a aprobación -
de La Dirección a mi cargo.

Agradeceré 43e sirvan emitir el íngonme Legal co
anespondiente de acuerdo a Ley, a

Director Nacional de Deporte de
Afiliados

R.C.N, /DINADAF
OCD/brx.


